¿65 horas?

Hace un tiempo podría parecer una broma de mal gusto, pero ahora no lo es. La directiva que hace unos días han aprobado los ministros “de trabajo” de la Unión Europea, posibilitando la jornada laboral de 65 horas semanales, forma parte de una ofensiva, en toda línea, contra los derechos de la gente trabajadora. Ha estado precedida, en poco tiempo, por otras dos “directivas”: la Bolkestein (privatización, deslocalización y desmantelamiento de los servicios públicos), y la llamada “Directiva de la Vergüenza”, de represión racista hacia los trabajadores inmigrantes, en el espacio continental. Pero las agresiones no paran aquí: los que han parido estas directivas son los mismos que también hacen o quieren hacer negocio de la supresión de otros derechos, como la cobertura sanitaria, el salario mínimo, la educación gratuita y universal, o los sistemas públicos de pensiones.

Estas tres “directivas” (con el visto bueno de la mayoría de gobiernos y la abstención de otros, como el español), dan una idea bastante exacta del modelo de Europa, antisocial e inhumano, que se quiere impulsar desde las elites económicas y desde sus servidores políticos. Las sacan en medio de una situación de fuerte crisis económica mundial, y de debilitamiento de la clase trabajadora, con el aumento del paro, la precariedad, el empobrecimiento generalizado y el miedo, como instrumento de chantaje. Un status, el actual, que mina la resistencia de los trabajadores, de su conciencia de clase y de su capacidad de organización. Todo aquel potencial que permitió, en el pasado y durante décadas de esfuerzos y luchas, conseguir un conjunto de derechos individuales y colectivos, ahora seriamente amenazados. Así pues, el momento escogido para impulsar estas “directivas” no es ninguna casualidad.

La directiva de las 65 horas va más allá de la perversa pretensión de hacernos trabajar más horas que un reloj. Sobre todo va dirigida a la línea de flotación de la lucha colectiva, que ha permitido conquistas sociales y derechos igualitarios. Ya los británicos (del Partido “laborista”, por cierto) han introducido la posibilidad legal de lo que llaman “opting out”, o pactos individuales, segregados de los colectivos y más allá de las 48 horas semanales, jornada laboral máxima europea en la actualidad. Si esta directiva se llegara a imponer, no es difícil imaginar la rápida desaparición de derechos laborales, tanto colectivos como individuales. Se puede prever una derrota histórica, que provocaría un retroceso a los escenarios de hace más de cien años.

Allá por finales de mayo de 1886, sectores dinámicos de trabajadores ya consiguieron la jornada laboral de 8 horas al día, conquista que se fue extendiendo y consolidando desde las primeras décadas del siglo pasado. Más recientemente, y también como fórmula de luchar contra el paro, el movimiento obrero ha ido alcanzando el objetivo de las 35 horas semanales (“trabajar menos, para trabajar todos”). La lógica social camina, pues, hacia la reducción de la jornada laboral, en la perspectiva de ampliar el derecho a la vida personal y al ocio. Pero la lógica de los burócratas europeos va en sentido contrario: mientras se encierra y expulsa, violando la Declaración Universal de los Derechos Humanos, a trabajadores y trabajadoras inmigrantes, del territorio y de la red productiva europea (“Directiva de la Vergüenza”), se explota con jornadas interminables a otros trabajadores (directiva de les 65 horas), muchos de los cuales serán víctimas de la deslocalización de servicios (Directiva Bolkestein).

La victoria del NO en el referéndum de Irlanda sobre el Tratado de Lisboa (versión abreviada del difunto “Tratado Constitucional Europeo”), tiene una interpretación inequívocamente de rechazo a la construcción antisocial de Europa, como ya sucedió con anterioridad en los referendos de Francia y Holanda, y como pasaría en la mayoría de países europeos, si se atreviesen a convocar consultas a la ciudadanía sobre el nuevo Tratado. Cada vez es más amplio el abismo que separa la Europa de las elites, de la Europa trabajadora y ciudadana. Contra esta batería de “directivas” hay que unir fuerzas, para la consecución de un reparto justo del trabajo y de la riqueza, en un espacio europeo, y mundial, de libertad y derechos sociales. La rebelión de la mayoría se hace imprescindible. Pongamos manos a la obra.
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